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7445 ORDEN 114/00228/1985, de 18 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de octubre 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Agustín Vilarmáu Serra.

Exento. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
cri única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Agustín Vi- 
larmáu Serra, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 28 de abril y 5 de octubre de 1983, se ha dictado sen­
tencia con fecha 22 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Agustín Vilarmáu Serra, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 28 de abril de 1983 y 5 de octubre de 1983, 
que declaramos conformes a Derecho; sin expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numeró 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1985. -P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

7446 ORDEN 114/00229/1985, de 18 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 de septiem­
bre de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ignacio Olmos García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Ignacio Ol­
mos García, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de fecha 27 de abril y 31 de octubre de 1983, se ha dic­
tado sentencia con fecha 29 de septiembre de 1984 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Ignacio Olmos García, en 
su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 27 de abril de 1983 y 31 de octubre de 1983, que 
declaramos conformes a Derecho; sin expresa imposición de cos­
tas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1985. P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

7447 ORDEN 114/00232/1985, de 18 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
28 de febrero de 1984, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Juan Aguilar León.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 
don Juan Aguilar León, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de­
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 2 de abril y 17 de junio de 1980. se ha dic­
tado sentencia con fecha 28 de febrero de 1984 cuya parte dispo­
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por el Abogado don 
Pablo Barragán Criado, en nombre y representación de don Juan 
Aguilar León, contra las resoluciones de la Secretaría General de 
Personal del Ministerio de Defensa de 2 de abril y de 17 de junio 
de 1980, desestimatoria la primera del recurso de alzada inter­
puesto contra la resolución de la Dirección de Mutilados de 16 
de enero de 1980, y denegatoria la segunda del recurso de reposi­
ción correspondiente, cuyas resoluciones confirmamos, por ser 
conformes a derecho; sin especial declaración sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV.. EE. muchos años.
Madrid., 18 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de

Mutilados.

7448 ORDEN 114/00233/1985, de 18 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de octubre 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Alfonso Sánchez Martínez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alfonso 
Sánchez Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 2 de febrero y 4 de marzo de 1982, se ha dictado sen­
tencia con fecha 30 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por el Letrado don Luis Roldan Rodríguez, en 
nombre y representación de don Alfonso Sánchez Martínez, con­
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de febrero y 
4 de marzo de 1982, dictadas en el expediente administrativo a 
que se refiere estas actuaciones, resoluciones que declaramos 
conformes a Derecho, y no hacemos expresa imposición de cos­
tas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario v General Director de Mutilados.


